
1 1\u25a0m 11 m1iiii>\u25a0 \u25a01ri»ti !¿^g|yXB

AÑO 1944 VIERNES 8 DE DICIEMBRE ÑUM. 293

éOSC
XX.

BOLETÍN
_^¡;>'

|H¡pÍ OFICIAL
DL LA PROVINCIA DE. MADRID

JEFATURA DEL ESTADO
\u25a0M'M'MHfrfrMnM»» "_•\u25a0*"_—-«-••_***_•* _^^*>i**'.'W«4*'_-4-W<-'**_+*-*4*+_'i 'TTTT'nrTT _**_?*_\u25a0l"l«,il«»x«"t»*pH*fi

c) Ampliación, tanto en altura como en
superficie, de edificaciones existentes, siempre
que^su destino sea el de viviendas para renta
y que se aumente el número de aquéllas.

Las viviendas adicionadas disfrutarán de
los beneficios que esta Ley establece, con tal
de que se cumplan los requisitos en ella de-
terminados, independientemente de las rentas
que produzcan y del fin a que se destinen las
viviendas existentes antes de la ampliación.

que no excedan de ciento diez metros cua-
drados

LEY de 23 de noviembre de 1944 sobre re-
ducción de contribuciones e impuestos en la
construcción de casas de renta para la de-

Tercer grupo.
—

Viviendas con superficie
útil superior a sesenta metros cuadrados y no
mavor de ochenta metros cuadrados.

nominada «clase media» Se entenderá por superficie útil la total de
cada vivienda, con deducción de la ocupada
por pasillos, tabiques, muros y voladizos ex-
teriores no cubiertos.

Las actividades de la construcción consti-
tuyen en los núcleos urbanos de nuestro país
uno de los factores que más influyen sobre
los índices de paro. En las circunstancias ac-
tuales, su auge significa, además de atenuar
aquel daño social, una contribución directa a
la tarea reconstructora de los daños causados
por la guerra liberadora, con la consiguiente
creación de riqueza y un sensible alivio del
problema de la vivienda. Estas razones son
más que suficientes para que el Gobierno del
nuevo Estado le preste señalada preferencia.

d) Edificación de viviendas destinadas a
favorecer el traslado de inquilinos de otros in-
muebles enclavados en zonas insalubres o que
hayan de adquirir mejora notable por nuevas
construcciones.

Estas viviendas quedarán clasificadas en
tres categorías, que serán de primera, segun-
da y tercera, en atención a las características
de su construcción, tanto por la riqueza de
los marteriales utilizados, como por la perfec-
ción de las instalaciones y oficios que se em-
pleen, y al modo como cumplan con las exi-
gencias de la vida en cada localidad. Las con-
diciones se harán constar en las Ordenanzas
que a tal efecto se dicten.

e) Construcción de edificios de nueva plan-
ta con destino a viviendas sobre solares exis-

Dentro de este orden se dará preferencia a
las viviendas de menor sobre las" de mayor

tentes

La realidad económico-social aconseja aco-
meter con carácter inmediato todo lo que se
refiere a la construcción de inmuebles, situán-
dolo en vías de realización, asegurando, al
propio tiempo, dentro de una marcha normal
de obras, trabajos sucesivos en el desarrollo
de las mismas, perfectamente compatible por
las condiciones del tiempo en las sucesivas
épocas del año, lo que sociaimente es de gran
importancia, y_ que elevan al máximo el nú-
mero de días de posibilidad de trabajo, acen-
tuando, al propio tiempo, el sentido actual
de reconstrucción de España.

renta
Art. 3.° Las viviendas dé los inmuebles a

que se refiere el artículo anterior quedarán
clasificadas, en función de superficie útil, en
los tres grupos siguientes:

RENTAS MÁXIMAS Y BENEFICIOS .
Art. 4.0 Las rentas máximas de las vivien-

das a que se refieren los distintos apartados
del capítulo anterior se fijarán con arreglo al
siguiente cuadro de rentas mensuales má-
ximas :

Primer grupo.
—

Viviendas de más de ciento
diez metros cuadrados de superficie útil.

Segundo grupo.
—

Viviendas con superficie
útil superior a ochenta metros cuadrados, pero

1." categoría 2.* categoría 3.* categoría

En la presente disposición se recogen, al
propio tiempo que la experiencia de otras an-
teriores, las innovaciones que aconseja la rea-
lidad. Constituye también un estímulo impor-
tante el no ser necesaria la creación de nue-
vos organismos, sino simplemente atribuir a
los ya existentes, reorganizándolos, las facul-
tades precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley.

SUPERFICIE
Pesetas Pesetas Pesetas

De más de 110 m2 útiles
De más de 80 m2 a 110 m2 útiles
De más de 60 m2!a 80 útiles

500
350
300

400
300
250

300
250
200

Las rentas que se consideran como base se
refieren -a Madrid, debiendo tomarse para las
restantes provincias del territorio nacional y
para las plazas de la soberanía aquellas rentas
que resulten de aplicar a la renta base el coe-
ficiente que a tal efecto será dado en las Orde-
nanzas complementarias, las cuales fijarán e,'

número de habitaciones, además de los servi-
cios comprendidos dentro del importe de los
alquileres para cada categoría.

Art. 5.° Los sótanos, plantas bajas y en-
tresuelos de los inmuebles destinados a vi-

viendas beneficiadas por esta Ley podrán uti-
lizarse o alquilarse sin limitaciones de rentas

y usos, ni necesidad de otras autorizaciones
que las que establezcan las disposiciones ge-

nerales y sobre inquilinato, así como las que
preceptúen las Ordenanzas de cada localidad.
Estas partes de las edificaciones no destinadas
precisamente a viviendas de las características
y rentas fijadas por los artículos anteriores no

gozarán del beneficio de la reducción de la

contribución urbana e impuestos municipales

que se otorga por el artículo siguiente.

Art. 6.° Los inmuebles construidos de con-

formidad con lo expuesto anteriormente disfru-

tarán de los siguientes beneficios :
a) No tendrán obligación de construir re-

de la presente Ley para construir sobíe ellos
los edificios beneficiados ; impuesto municipal
sobre el incremento del valor de los terrenos
destinados al mismo fin; licencias y arbitrios
municipales que graven la construcción, re-
forma y uso del inmueble ; impuestos de Dere-
chos reales, Utilidades 'y Timbre del Estado
en todas las operaciones de constitución y
concelación de préstamos hipotecarios, cuyo
importe en su totalidad se conceda e invierta
en la construcción de edificios acogidos a la
presente Ley ;impuestos de Derechos reales y
Timbre del Estado que graven la primera
transmisión a título oneroso de las fincas aco-
gidas a esta Ley y totalmente construidas en*

el plazo por ella señalado ;impuestos de Dere-
chos reales y Timbre del Estado en los con-
tratos de ejecución de obra que se refieran a
las fincas expresadas.

En su virtud, y de conformidad con la pro-
puesta elaborada por las Cortes Españolas,

Dispongo

DE LAS OBRAS A REALIZAR Y SUS

Artículo primero. Quienes en todo el te-

rritorio nacional y plazas de soberanía cons-
truyan inmuebles con destino a viviendas o
realicen las reanudaciones y ampliaciones de
obras que se determinan en el artículo si-
guiente, disfrutarán de los beneficios que más

se expresanM

CARACTERÍSTICAS

W¥í ozar de tales beneficios será necesa-
rio que se solicite la autorización para eje-
cutar las obras en un plazo de doce meses, a
contar de la entrada en vigor de la presente
Ley, y que se terminen en el de treinta y seis
meses, a contar desde la fecha en que se haya

concedido dicha autorización, así como que las
obras se realicen con sujeción a los preceptos
y ordenanzas de cada localidad y a los requi-

sitos especiales que establece la presente Ley.

c) Concesión de premios a construcciones
ejemplares y rápidas en la forma que deter-»
minen las Ordenanzas de esta Ley.

Art. 7.0 Salvo cuando el solar se hubiera
expropiado con arreglo a lo dispuesto en los
artículos noveno a doce d*esta Ley, los bene-
ficios de reducción tributaria podrán ser re-
nunciados por el propietario del inmueble y en.
todo tiempo, pero esta renuncia llevará implí-
cito el pago de las cantidades que proporcio-
nalmente le hubieran correspondido de no ha-
berse acogido a la citada reducción y no le

facultará para modificar las condiciones con-
tractuales que tuvieran con sus inquilinos.

Los inmuebles acogidos a esta Ley seguirán
disfrutando de sus benficios aun cuando una

Art. 2.0 Los referidos beneficios serán con-
cedidos en los casos siguientes, y las autori-

zaciones otorgadas por el orden de preferen-
cia que se establece a continuación:

a)
*

Edificación de viviendas sobre solares
anteriormente ocupados por otras que hubie-
ren quedado destruidas total o parcialmente.

•> b) -Reanudación de obras paralizadas en

fincas destinadas a viviendas.

fugios. .
b) Reducción del noventa por ciento de

las siguientes contribuciones y arbitrios du-

rante veinte años: Contribución Urbana, im-

puesto de Derechos reales, Timbre del Estado

y municipales en la transmisión de los terre-

nos adquiridora partir de la promulgación
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de sus viviendas fuera habitada por su tos asientos practiquen en los libros a y Minero, el Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica y dos representantes de la
Delegación provincial de Sindicatos. Se-
rá Secretario de la Junta provincial el de
la Delegación de Trabajo o un Inspector
de Trabajo, designados a propuesta del
Delegado.

c) La Junta Nacional del Paro fun-
cionará en régimen de Ponencias, que se-
rán presididas porcuno de los represen-
tantes del Ministerio de Trabajo, y esta-
rán constituidas por los Delegados en las
Juntas que, por razón del organismo de
que ostenten la representación, guarden
mayor analogía con la clase de obra que
hava de realizarse.

Secano viña, olivar.
—

Única -8a
156.

' ' •
-—

dueño su cargo.
Art. 15. El propietario de un solar

que con el solo objeto de evitar su ex-
propiación forzosa* comience a edificar
sobre el mismo, acogiéndose o no a los
beneficios de esta Ley, y no termine sin
causa justificada las obras en el plazo
que señala el artículo 1.°, podrá ser san-
cionado con multa de mila cincuenta mil
pesetas, .Independientemente de prose-
guir la expropiación de los terrenos de
que se trate.

Art. 16. El tercero que habiendo ad-

quirido terrenos por el procedimiento de
expropiación que esta Ley regula no los
utilizara directamente para los fines en
ella especificados o negociara con ellos
en cualquier forma, será sancionado con
multa de cinco mil a cien mil pesetas y
pérdida de loque hubiese pagado por los
terrenos objeto de expropiación, que se-
rán devueltos al propietario expropiado.

Secano, almendros.
—

Única • o *\u25a0
_

130.
'"- ' '"''Art. 8.° Por las instituciones de Pre-

visión y de Ahorro podrán concederse a
los propietarios que construyan inmue-
bles acogidos a los beneficios de la pre-
sente Ley préstamos hasta un importe
del sesenta por ciento del valor del so-
lar y de las certificaciones de obras de-
bidamente comprobadas que se presen-
ten. Dichos préstamos gozarán de ga-
rantía hipotecaría y se amortizarán en
períodos no superiores, a cincuenta años,
devengando el cuatro por ciento de inte-
rés anual.

Secano, monte alto, encinar.— Unir*.
*. 81. W1«ca;

Alameda. —
Única ; 16.

—
100.

Monte bajo.—Única; 9.a. 2I>
Erial a pastos.

—
Única ; 9.a.— -10.

Canteras.
—

Única ; 4.a.
—

ig-,.
Monte público núm. 124, «Dehesa deValgallego».— Especial.— 12.280,95.
Contra estos tipos pueden recurrir, en

plazo de quince días, -ante la DirecciónGeneral de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios contribuyen-
tes y entidades interesadas.

Tendrán carácter preferente las inver-
siones que las citadas instituciones rea-
licen, de acuerdo con lo prevenido en es-
ta Ley, y podrán computarse dentro del
sesenta por ciento destinado a la adqui-
sición de títulos del Tesoro o de la Deu-
da, obligatoriamente establecido en la
Ley de veintinueve de juliode mil nove-
cientos cuarenta y tres, si el treinta por
ciento señalado en la misma para las in-
versiones sociales resultare insuficiente.

d) Análogo sistema^ de Ponencias y
normas de funcionamiento se seguirán en
cuanto a las Juntas Provinciales del Pa-
ro, que habrán de oír, en cada caso, al
Alcalde de la localidad donde la obra se
vaya a efectuar.

Madrid, a 30 de noviembre de 1944.El Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel
Maqueda.

(G. C—4.687)
Segunda. El Ministerio de Trabajo

dictará, en el término de tres meses, las
disposiciones que contengan las Orde-
nanzas comunes y particulares de lCs in-
muebles a que se contrae 'a presen-
te Ley.

Art. 17. Contra las resoluciones que
en virtud de lo dispuesto en este capí-
tulo dicte la Administración procederá el
recurso contencioso-administrativo.

AYUNTAMIENTOS
CIEMPOZUELOS

Este Ayuntamiento ha acordado el
arriendo en pública subasta, para el
próximo año de 1945, de los arbitrios
municipales siguientes :

EXPROPIACIONES
DISPOSICIONES ADICIONALES Tercera. El expresado Departamento

dictará también las disposiciones comple-
mentarias que exijan el desarrollo y eje-
cución de la misma, y el Ministerio de
Hacienda las que considere necesarias
para la solicitud de los beneficios tribu-
tarios y tramitación de los expedientas
de reducción.

Art. 9.0 Cuando los propietarios de
solares dejasen transcurrir lo§ plazos se-
ñalados en la presente Ley sin iniciar la
construcción o sin acogerse a los benefi-
cios que otorga la misma, se podrá so-
licitarpor un tercero la expropiación for-
zosa de aquéllos con el fin de construir
en las condiciones establecidas por es-
ta Ley.

Primera. La ejecución de la presente
Ley se confiere al Ministerio de Trabajo
por medio de sus organismos, correspon-
diendo la aplicación de sus normas ge-
nerales a la Junta Interministerial de
Obras para mitigar el paro obrero, y la
inspección y vigilancia de las obras, al
Instituto Nacional de la Vivienda. La

Junta Interministerial de Obras para mi-
tigar ti paro obrero, como organismo
central, y las Juntas provinciales de Pa-
ro en las capitales de provincia se orga-
nizarán én la siguiente forma:

a) La Junta Interministerial de Obras

para mitigar el paro obrero se denomi-
nará Junta Nacional del Paro ; estará
presidida por el Ministro de Trabajo, y
por su delegación, por el Subsecretario
del Departamento, quien ejercerá la vi-

cepresidencia, y quedará integrada por
un representante de los siguientes orga-
nismos, dependientes de los Ministerios
que asimismo se indican:

Primero. Ministerio de la Goberna-
ción: dos Arquitectos de la Dirección
Genera' de Arquitectura, un representan-
te de la Dirección General de Sanidad y_
otro de la Dirección General de legiones
Devastadas*

Arbitrio sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas, bajo el tipo
de 62.404,38 pesetas.

Cuarta. Se faculta al Ministerio de
Trabajo para que, por Decreto aprobado
eri Consejo de Ministros, pueda conce-
der nuevos plazos de vigencia de esta
Ley hasta dos años más de los señala-
dos en los artículos i.° y 10.

Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas espirituosas y alcoholes, por
el tipo de 33.650 pesetas.

El de Pesas y medidas, bajo el tipo
de 18.000 pesetas.

Art. 10. La petición de expropiación
que formule un tercero deberá dirigirse
al Ministro de Trabajo dentro del mes
siguiente a la finalización de los plazos
marcados en el artículo i.°, y aquel De-
partamento podrá conceder el beneficio
pretendido en casos excepcionales y
siempre previo informe del respectivo
Ayuntamiento, sobre la base de que la
construcción del inmueble se inicie en los
sesenta días siguientes alde aquel en que
el solar se ponga a disposición del so-
licitante, y a partir de dicha fecha se
computará el plazo que señala dicho ar-
tículo i.° para la terminación de las

Arbitrio de matadero, bajo el tipo
de 25.478 pesetas.Quinta. Esta Ley comenzará a regir

-ín la fecha que determinen las Ordenan-
zas de la misma.

Arbitrio sobre puestos, públicos,
bajo el tipo de 5.000 pesetas.

Sexta. Quedan derogadas cuantas
disposiciones legales se opongan a la pre-
sente Ley.

Las subastas tendrán lugar en esta

Casa Consistorial! el primer día há
bil después de transcurridos veinte
días, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en
e\ Boletín Oficial ce la provincia
empezando a lias diez de la mañana
por el sistema de pliegos cerrados
los cuatro primeros con sujeción a lo
determinado en el artículo 15 del vi

gente Reglamento de Contratación
municipal y el quinto en la forma de-
terminada por el artículo 14 del re"

ferido Reglamento. Si en alguna o

allgunas de dichas subastas no hubie-
ra postor, se celebrarán por segunda
vez, bajo las mismas condiciones y
formalidades, al quinto día y a la
misma hora.

Dada en. El Pardo, a veinticinco de
noviembre de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial delEs-

tado del 27 de noviembre.obras
(G. C—4.550)Art. 11. Las normas contenidas en

los precedentes artículos serán única-
mente de aplicación en las capitales de
provineia y en los Municipios de más de
veinticinco mil habitantes, y siempre que
se trate de solares existentes en las zo-
nas de interior 0 de ensanche urbaniza-
do, si éste fuera realizado por cuenta y
según planes del respectivo Ayunta-
miento.

Segundo. Ministerio de Hacienda:
un representante del Ministerio y un de-
legado de la Intervención General de la
Administración del Estado.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid
Tercero. Ministerio de Obras Públi-

cas: dos Ingenieros designados por el

Departamento.
Cuarto. Ministerio de Industria y Co-

mercio: un Ingeniero Industrial y otro

de Minas, designados por el Departa-
mento..

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA

Art. 12. La expropiación, en su ca-
so, habrá de llevarse a cabo con suje-
ción al procedimiento señalado en la Ley
de siete de octubre de mil noveciento;-'
treinta y nueve.

Término municipal To.rrelaguna
Relación de tipos unitarios definitivos,

imponibles a la Riqueza Rústica catas-
tratada de dicho término, aprobados por
este Servicio, que se publica para cono-
cimiento del Ayuntamiento, Junta Peri-
cial y contribuyentes interesados:

Los pliegos de condiciones se ha-i
lian de manifiesto en esta Secretaria.

Las fianzas provisionales que ha-

brán de depositar los lidiadores se-
rán el 5 por 100 del tipo fijado para
cada subasta, y las definitivas, el 10

por 100.

Quinto. Ministerio de Agricultura:
un Ingeniero Agrónomo y otro de Mon-
tes, designados- por el Ministerio.

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
Sexto. Ministerio de Trabajo: dos

representantes designados por el Depar-
tamento, uno de los cuales ocupara la
Secretaría General de la Junta ;uno del
Instituto Nacional de Previsión, uno del
Instituto Social de la Marina y otro del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Art. 13. El incumplimiento o falsea-
miento por parte de los constructores o
propietarios de las prevenciones de esta
Ley o sus disposiciones complementarias
será sancionado con la pérdida de los
beneficios que se establecen y con multa
de cinco mil a cincuenta milpesetas.

Cultivos.
—

Clase : Local, Zona.
—

Tipo
Modelo de proposiciónunitario

Don .... mayor de edad, vecino deRegadío pie, huerta.
—

Única; n.
—

916. ..., con cédula personal que a.com-1

paña, enterado de 'las condiciones j
bajo las cuales se ha de arrendar en
pública subasta el arbitrio de .-• enj
el Municipio de Ciempozuelos, para]
el año 1945, acepta todas y cada una;
de dichas condiciones V ofrece Por
el remate ¡la cantidad de ... pesetas-,
y acompaña también el resguardo de

haber depositado en Ayuntamien-
to la cantidad de ... pesetas, impor-
te del 5 por 100 del tipo para la su-.

bas'a. N

(Fecha y firma del lidiador.)
Ciempozuelos, 1 df diciembre ce

1944,— El Alcalde firmado).
(O. C.-4 7--4) (0.-7.1*0

Séptimo. Secretaría General del Mo-
vimiento: un representante del Ministro
Secretario general y dos de la Delega-
ción Nacional de Sindicatos,

Regadío pie, huerta, cereales, legum-
bres y tubérculos.

—
Única; 16.

—
581.

Regadío noria, huerta.
—

Única ; 13.
—

1

782.
Dichas sanciones no autorizarán a ele-

var los tipos máximos de renta señala-
dos nipara modificar ninguno de los ser- Regadío noria, huerta, cereales, le-

gumbres y tubérculos.»
—

Única ; 18.
—

447-
vicios b) Las Juntas Provinciales del Paro

quedarán constituidas en la siguiente
forma:

Asimismo serán sancionados con la
multa de veinticinco mil a cien mil pese-
tas los propietarios de solares que se

Regadío motor, huerta.; —
Única; 12.

—
\u25a0

849-Presidente, el Gobernador civil; Vi-
cepresidente primero, el Presidente de la
respectiva Diputación Provincial ; Vice-
presidente segundo, el Delegado provin-
cial de Trabajo. Vocales :el Alcalde o un

Concejal del Ayuntamiento de la capital,
un Arquitecto municipal y otro provin-
cial, un representante del Instituto Na-
cional de la Vivienda, el Jefe provincial
de Sanidad, un representante de la De-
legación de Hacienda, el Ingeniero Jefe
de Obras1 Públicas, el Ingeniero Jefe del
Distrito Forestal, el Ingeniero Jefe de
Industria, el Ingeniero Jefe de Minas o
el representante del Instituto Geológico

acogieran a la presente Ley y simularan
el comienzo de las obras o trataran de
especular con el beneficio concedido por
la misma.

Regadío motor, huerta, cereales,
gumbres y tubérculos.

—
Única ;^B

s*-M
•7-—

Secano, cereal^— i.- ; 4.av-~~i9^^^^H
ídem id.

—
2.a; 6.a.

—
129. _^fl

ídem id.
—

3.a ; 9.a.
—

69. _^k
Eras.

—
L'nica; 4-a-^^Qj^fl

Secano, —
1/I

ídem
— '4-^^sB

ídem id.
— té'. —163W

Secano, olivar.
—

i.a; 9-aB
ídem id.

— —
117. H

ídem id.
—

3.a, 11.
—

104. \u25a0
Secano cereal, olivar.

—Uni^^g!^^
130..

Art. 14. Cualquiera que sea la causa
por la que se declare caducada una con-
cesión que se otorgue al amparo de la
presente Ley llevará consigo el cese, con
efecto retroactivo, en el disfrute de las
reducciones de contribución y arbitrios,
respondiendo las fincas de estas obliga-
ciones y debiendo hacerse constar este
extremo por los Notarios en los instru-
mentos públicos que autoricen, y por los
Registradores de la Propiedad en cuan-

; 12.—293

—13°
VAL-DEMORO

El expediente de habilitación y su-

plementos de crédito número l»JJconsignaciones presupuestarias, «
'

cendente a 15.522,12 pesetas» apr
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\u25a0 en principio por él Ayunta-
b

nto en sesión del día de ayer,' y

ce cubrirá con el exceso resultan-
q

sin aplicación de los ingresos

íí los pagos en la .liquidación del

\u25a0ercicio .anterior, se expone al pu-

1 por término de quince días en
, Societaria de este Ayuntamiento,

1 bieto de oír reclamaciones, de
nformidad con lo dispuesto en los

artículos n y 12 del Reglamento de

HaCienda municipal.
Valldemoro, i-° de diciembre de

inM_El Alcalde (firmado).
9(G.C-4-703) (0.-7-I26)

540- Nombrar representante de este
ayunta :ento al Asesor jurídico en el re-curso contencioso administrativo enta-
blado por la Administración y Terres,
Sociedad Anónima, referente al arbitriode plusvalía.

574. Conceder a don Félix Arnáiz li-
cencia de construcción para ampliación
de vivienda en el hotel de la calle Trans-
versal, núm. 6.

rización para el funcionamiento de un
merendero.

606. Desestimar instancia de don
Fructuoso Jiménez denunciando el quios-
co destinado a almacén de huevos sito
en la avenida del Generalísimo, núme-
ro 32.

575. Conceder a don Juan Manuel
Mata licencia de construcción para am-
pliación de hotel en Manuel Montilla,
número 2.

* ,547- Encargar a don José- Campón la
reforma en el cuarto de calderas de la
Casa Consistorial por pesetas 1.800.

548. Encargar a don José Campón la
reforma de albañilería en la estación an-
tiparasitaria, por 850 pesetas,

549- Abonar las horas extraordina-
rias trabajadas por varios obreros del

607. Desestimar instancia» de don An«
drés Gómez reclamando contra la multa
impuesta por no vallar el solar sito en
Valdeacederas, núm. 52.

608.. Dar de baja en el arbitrio de
solares c¡ solar sito en Marqués de Via-
na, núm. 25.

576. -Denegar instancia de don Igna-
cio Salazar solicitando licencia para rea-
lizar obras.

577. Pasar a informe de la Oficina
Técnica instancia de don Gregorio Sanz
solicitando licencia de construcción.

Garaje 578. Pasar a informe de Intervención
proyecto de construcción de evacuatorios
en la avenida del Generalísimo.

609.. Denegar instancia de don Eulo-
gio de Pablos solicitando licencia de
construcción para ampliación de cuatro
viviendas.'

550. Condonar la multa impuesta a
don Clemente Trabados de pesetas 200.

FUENLABRADA 551. Pasar a la Oficina^ Técnica las
normas que el Gobierno Civil ha remi-
tido para solicitar cupos de hierro.

579. Conceder a don Manuel Fernán-
dez licencia de apertura para alquiler d*
bicicletas.Instruido expediente número ide

habilitación de crédito sin transferen-

cia y expediente número 2 de suple-

mento de crédito con transferencia,
para atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquéllos, se
hace público qué se hallan expuestos

dichos expedientes e.i la Secretaría
'¿- este Ayuntamiento, por término
de quince ú.aa, a íoí efectos de oír
-p.-b.mridene.sB

610. Condonar a don Manuel Simón
la multa que le fué impuesta de 200 pe-
pesetas por no vallar un solar.552- Trasladr a don Eustaquio Ma-

tías oficio de la» Dirección General de
Seguridad denegando licencia para ce-
lebrar bailes públicos.

580. Conceder a don Pedro Taboada
licencia de apertura para establo en la
calle de Luis Esteban, núm. 34.

6n. Condonar a doña Jesusa Simón
la multa que le fué impuesta de 200 pe-
setas por no vallar un solar.581. Conceder a doña Manuela Gar-

cía licencia de apertura para casquería en
el camino viejo de Hortaleza, núm. 7.

553. Pasar a informe de la Interven-
ción oficio de la Dirección General de
Arquitectura referente a realizar obras
de acometida por don Pablo Higuera.

612. Condonar a don Alejandro Al-
fonso Fernández la multa que le fué im-
puesta de 200 pesetas por no vallar úh
solar.582. Conceder a don Pedro Calleja

renovación de licencia de apertura de
tienda de comestibles.554. Aprobar el recargo del 15 por

100 en las cuotas de matrícula de indus-
trial para el próximo año de 1945.

613. Condonar a don Antonio Martí-
nez la multa que le fué impuesta de 200
pesetas por no vallar un solar.

583. Conceder a don Francisco Presa
licencia de apertura de verdulería en la
plaza de Donoso, núm. 1.

584. Conceder a don Isaac Martín
licencia <?e apertura para casquería en la
calle de Ceuta, núm. 23.

585. Conceder a don Miguel Balbás
cambio de nombre en la licencia de aper-
tura de fábrica de aglomerados de car-
bón.

il'uenlabrada, 4 de diciembre de
11144. —El Alcalde, Pedro Montero.

(G.C.— 4.702) (O.—7.125)

555. Conceder al Inspector de la
Guardia municipal el permiso reglamen-
tario a partir del día 1 de octubre pró-

614. Condonar a los heredros de Baig
Baños la multa que les fué impuesta de
200 pesetas por no vallar un solar.

BELMONfTE DE TAJO
ximo 615. Poner a disposición de la Agen-

cia Ejecutiva la cantidad que el esta-
blecimiento nAntinea» debe por arbitrio
de vallas, y que asciende a 202,50 pe-
setas.

556. Aprobar la relación de ingresos
hechos en la Administración de Rentas
por la Agencia Ejecutiva durante la pri-
mera quincena del mes actual.

El día 15 del próximo diciembre,
a las doce de la mañana, y con arre-
glo a los pliegos de condiciones, de
manifiesto en Secretaría, tendrán lu-
gar, en la Sala Capitular del Ayun-
tamiento, por él sistema de pliegos
cerrados, las subastas de los arbitrios
municipales que a continuación se
expresan, para el año 1945 :

557. Conceder a la Empresa San Ro-
mán licencia exenta del pago de derechos,
para realizar un dispensario en el barrio
de La Ventilla.

586. Conceder a don Amando Pascual
renovación de licencia de apertura de
tienda de comestibles.

616. Hacer un riego de emulsión en
la calle de Yaldeacederas.

617. Autorizar al Delegado del per-
sonal subalterno para que formule pre-
supuesto del vestuario del personal de di-
cho ramo.

587. Conceder a don Francisco Presa
licencia de apertura para una pescadería
en la plaza de Donoso, 1.

588. Conceder a don Mariano Andrés
renovación de licencia de apertura de
tienda de vinos y comidas en Valdeace-
deras, núm. 17.

589. Conceder a don Bernardino Gar-
cía renovación de licencia de apertura de,

tienda de comestibles.

558. Nombrar representante de este
Ayuntamiento al Asesor Jurídico en el
recurso contencioso administrativo inter-
puesto por don Vicente Olmos.

618. Desestimar instancia de don
Amadeo Carbonell solicitando se suspep-
da el procedimiento de apremio que se
sigue a la Compañía Urbanizadora por

Pesas y medidas, 6.000 pesetas.
Puestos públicos de venta, 340 pe-

ictas.
559- Aprobar la certificación núme-

ro 9, de 27.278,95 pesetas, a favor de
don Baldomero González Castro, por las
obras de alcantarillado de la plaza de
Calvo Sotelo al arroyo Abroñigal.

Degüello de reses, 1.000 pesetas.
Tránsito de cabras por vías públi-

3.000 pesetas J

Acciones

619. Proponer a la Dirección Gene-
ral de Ganadería la desestimación de la
petición hecha por don Lino Martínez re-
ferente a construcción de un matadero
industrial.

efgo^ Conceder a don Félix Bernal re-
novacíóiidelicaiciadeapertur^araes-
tabloM

rSi falta de rematantes queda-
L desierla alguna de las- subastas
anunciadas, se celebrará otra segun-
da, a los ocho días útiles del fijado
para la puniera , a la misma hora y
b;i jo iguai lipo y condiciones.

Belmonte de TTajo, 30 de noviem-
bre de 1944- -El Alcalde, E. Sán-
chez.

560. Aprobar la certificación núme-
ro 3, de 29.000 pesetas, a favor de don

Juan Herranz, a cuenta de las obras de
pavimentación de varias calles del tér-
mino.

\u25a0^í^^once aquín Arnáif

licencia de apertura para taller dedicado
a piedra artificial.

592. Conceder a don José Algueró li-
cencia de apertura para taller de bron-
cista en la calle de Hilario Dago, núme-

593. Conceder a don Gerardo del Valle
renovación de licencia de apertura de
tienda de vinos.

620. Conceder a don Francisco Gon-
zález exención" del arbitrio de reconoci-
miento sanitario a 30.000 kilogramos de

561. Quedar enterados del estado de melones

fondos 621. Aprobar varias propuestas he-
chas por los señores Concejales.562, Aprobar varias cuentas y factu-

ras que presenta Intervención.
563. Desestimar instancia de don Be-

nito Esteban solicitando licencia de cons-
trucción de una casa en Travesía Al-
cántara, núm. 4.

564. Conceder a don José Argibay li-

cencia de construcción para reforma de

un. hueco en la casa sita en Valdeacede-
ras, núm. 26.

Y en cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 65 de la vigente ley Muni-
cipal, se formula el presente extracto para
ser sometido a la.aprobación de la Co-
misión Municipal Permanente, y una vez
aprobado, pueda ser enviado al Boletín
Oficial de la provincia, para su inser-
ción en el mismo.

(G. 0.-4.705) (O— 7.127)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Extracto de los acuerdos tomados por 594. Conceder a don Prudencio Or-

den licencia de apertura de casquería en
la calle de España, núm. 15.W COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE, DU-

RANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 595- Conceder a don Joaquín Gonzál
lez renovación de licencia de apertur^dd
ti-n-li ']\u25a0\u25a0 '\u25a0'~>^'-XN.'i^_________________

Chamartín de ia Rosa, 18 de octubre
de 1944-

—
El Secretario (firmado).

—
El

Alcalde-Presidente, Manuel Torres.
DE 1944

565. Conceder a don Gabriel. Caste-
llanos licencia de construcción de garaje
y ampliación de vivienda.

566. Conceder a. don Francisco de

Luis Díaz licencia de construcción para

reforma de casa en Fernández Cancela.

567.
-

Conceder a don Antonio Pas-

cual licencia de construcción para una

casa de dos plantas en Magdalena Diez,

número 4. ,
568. Conceder a don Magín Veláz-

quez licencia de construcción para refor-
ma de finca sita en el núm. 1 de la calle

de Antonio.
569. Conceder a don Pedro Cerezo

licencia de construcción de una nave para
industria en el solar sito en Valdeacede-

(Conclusión.) \u25a0-q6. Conceder a don Antonio^ Torres
licencia de apertura de cacharrería en la
calle dé Cielo Azul, núm. i.

(G. C—4.111) (X.—4.264)MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 29

-59. Conceder a don José Tobes li-

cencia de apertura de cacharrería en la

calle de Marqués de Viana, núm. 16.

598. Conceder a don Manuel Gil li-

cencia de_apertura para taller de mar-

.539- Quedar enterados de los «Bole-
tines Oficiales» y comunicaciones de la
semana.'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
54°- Pasar a informe de Intervención

eIPresupuesto presentado por don Ulpia-
j¡o del Cura para la instalación de vapor'

caliente en la Estación Antipa-
rasitaria.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

\u25a0W^^^^^^^ doña Ja-
cinta Izquierdo solicitando licencia de

apertura para taller de chispería.
600. Denegar instancia de don Felipe

Juárez solicitando renovación de licencia
de apertura para fábrica de jabón.

601: Conceder a don Eulalio Rabal

licencia par instalar cuatro veladores en
Marqués de Viana, núm. 20.

602, Conceder a don Ginés Toral li-
cencia para instalar un aparato volador

en el solar de la Plaza de Toros.

603. Conceder a don Marcelino Díaz
licencia de apertura para un quiosco de-

dicado a la venta de cascajo en la ave-
nida de José Antonio, núm. 2.

molist a

JUZGADO NUMERO i

54i. Quedar enterados de orden in-
*erla en el «Boletín Oficial del Estado»
Prohibiendo toda convocatoria para pro-
*er en propiedad vacantes de funcioná-
is administrativos.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juez de primera ins-
tancia número uno. Decano, de esta

capital, en e1 /«icioejecutivo que ins-
ta el Banco Central, contra don Do-
mingo González Mateos, sobre pago
de cuarenta y cinco mii pesetas, in-
tereses y costas, se saca a la venta
en pública subasta, por tercera vez,
la mitad proindiviso, perteneciente all
demandado, en el edificio destinado
a plaza de toros, sito en el campo de
San Roque, de la ciudad de Ponteve-
dra, que confina por todos sus lados
con el resto de dicho campo. Su aro
es de cantería, lo propio que los

d 5p2'- Pasar a informe de la Comisión
¡l"ollc!a Urbana instancia de don Flo-
a"ci° Suazo solicitando licencia para
P^rtura de un merendero-bar.

ras, núm. 17. , _,'. ,.
r7o. Conceder a don Jessu Sáiz licen-

cia de construcción para ampliación de

una planta en la finca sita en Mana Za-

yMc7"UmConSc"eder a don José Pacheco li-
cencia de construcción de una vivienda
en la calle de Valencia, con vuelta a la

de Anselmo Clavé.
-T> Conceder a don Manuel Sebastian

licencia deamstrucción para una casa de

planta baja ygallinero.V'-- Desestimar instancia de don Ra-

fael' Sánchez solicitando «?"«f
*

trucción para una casa en lacalle de Ma-

drid, núm. 3.

faí" 7*' a la Dirección Gene-
q fe administración Local la forma en
¿7. tué Provista la plaza de Agente Eje-nvo de este Ayuntamiento.
T¿ •' Pasar a informe de la Oficina

nica oficio del Colegio Nacional de
Hza Olrudos solicitando licencia para rea-«r.obras de canalización.
sito e" ,?ecmer'r aJ propietario del solar
e„ eln,Montenegrón, núm. io,para que

"ado Z° un mes proceda a su va-

6o4- Conceder a don Indalecio Gonzá-
lez un plazo de dos meses para vallar el
solar sito en la calle de Aníbal, núm. 3.

605. Participar a don Leandro Ro-
drigo que debe recabar previamente de la

Dirección General de Seguridad la auto-
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asientos que circundan su pista ; la
cubierta de los palcos, de madera y
teja, y lo propio la de su caballeriza ;
ocupando la extensión superficial, in-

cluso corrales y demás accesorios,
tres mil novecientos setenta y cinco
metros cuadrados, aproximadamente.

29, de 1944.
—

Contra Antonio Ame-
chazurra Guací, de sesenta años, natural
de Filipinas, casado, del comercie, con
domicilio en la avenida de José Antonio.

Se hace saber que deben prestar de-
claración cuantas personas tengan cono-
cimiento de la conducta política y social
de los inculpados, antes o después de la
iniciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes a
aquéllos pertenecientes ;pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante el referido
Juzgado o ante el de primera instancia o
municipal del domicilio del declarante.— -
Que niel fallecimiento, ni la auspicia, ni
la incomparecencia de los presuntos res-
ponsables, detendrán la tramitación* y fa-
llo del expediente.

en esta cap.tal, plaza M
~

se encuentran en ignorado p_f¡¡'/ *«Loquesepublica,alOSePfec^er,°-
artículos 45 y 46 de la )ey ¿°~ '<«
brero de 1939, reformada por laf fe'
de igual mes y año de i942

de *9
Dado en Madrid, a ifi¿ n

-
de 1944-El Secretario AnmnT't*ñez.-Visto bueno: Él juez W? Yi~
R. Bono. J mstructor,

30, de 1944.
—

Contra Georgina Porrúa
de Peinador, cuyas demás circunstancias
se ignoran.

31, de 1944.
—Contra Miguel Rivera

Ruiz, catedrático, cuyas demás circuns-
tancian y domicilio se desconocen.

La refería subasta tendrá lugar,
doble y simultáneamente, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, y en la del de igual clase de
Pontevedra, el día diez de enero pró-
ximo, a las once y media de su ma-
ñana, previniéndose a los llicitado-

—...—
j

. — „

32, de 1944.
—

Contra Juan Novillo
Adeba, empleado de la Compañía Arren-
dataria de Tabacos, que vivióen !a ca-
lle de los Artistas, 45, principal.

(B.-24.397)
JUZGADO NUMERO i4Por el presente se hace público mu.v.rtud de auto dictado ensTf!!'"último, por la Sala primera de insta

"°
del Tribunal Nacional de Respon ahrdades Políticas, se decretó d^
miento del -expediente instruido contnSofía Sala Alvarez,. sin declaración dresponsabilidad política para la mis™en v.rud de cCiyo fallo ha recobrado láinculpada la libre disposicición de sbienes, siendo suficiente la publicaciónde este edicto en los periódicos oficialespara que, sin más requisitos, se tengan
por levantados los embargos y medidas
precautorias llevados a cabo con relacióna los bienes-de referida inculpada.

Y para su publicación en los periódicos
oficiales, se expide el presente en Ma-drid, a 11de noviembre de 1944. El Se-cretario, Manuel Cornelias.— El Juez de"primera instancia núm. 14 (firmado).

Se hace saber que deben prestar decla-
ración cuantas personas tengan conoci-
miento de la conducta político-social de
los inculpados", antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así co-
mo indicar la existencia de bienes; a

Dado en Madrid, a 6 de noviembre
de 1944.

—El Secretario, Nicolás Cortés.
Francisco de P. Serra.

res (B.—24.334)
Primera

Que esta subasta sale sin sujeción
a tipo alguno y que si la postura no
cubriera las dos terceras partes del
que sirvió para la segunda subasta,
se procederá en "la forma prevenida
para estos casos en la ley de En-
juiciamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 4
aquéllos pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante dicho Juz-
gado, o ante el de primera instancia o
municipal del domicilo del declarante, y
que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni
la incomparecencia de los presuntos res-
ponsables detendrán la tramitación y fa-
llo del expediente.

En este Juzgado de instrucción núme-
ro 4, de Madrid, se cumplimenta ejecu-
toria dimanante del expediente seguido
en el mismo con el número 242, de 1942,
por responsabilidades políticas, contra
Luis Amador Sánchez Fernández, a
quien por su ignorado paradero se le ha-
ce saber que la Sala segunda de instan-
cia del Tribunal Nacional, por sentencia
de 6 de julio anterior le condenó a cinco
años de inhabilitación absoluta y al pago
de _io.ooo pesetas, y se le requiere por
el presente a fin de que las haga efecti-
vas en tégmino de veinte días, o formu-
le la solicitud y ofrezca las garantías que
expresa el artículo 14 de la ley de 9 de
febrero de 1939, apercibiéndole que si no
lo verifica y transcurre el plazo indicado,
se procederá a lo que hubiere lugar en
derecho.

Segundo
Dado en Madrid, a 10 de noviembre

de 1944.
—

El Secretario, Nicolás Cortés.
Francisco de P. Serra.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrá de consignarse previamente
e¡ diez por ciento de ciento diecinue-
ve mil novecientas una pesetas con
noventa y cuatro céntimos, tipo de
¡a segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(B.—24.474)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
con fecha de hoy, en el expediente de
responsabilidades políticas seguido bajo
el número 30, de 1944, se cita a la incul-
pada Georgina Porrúa de Peinador, cu-
yas demás circunstancias se desconocen,
a fin de que dentro del término de cin-
días comparezca ante dicho Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de hacerle las preven-
ciones del artículo 49 de aquella Ley;
apercibida que de no verificarlo se pro-
seguirá la tramitación del expediente sin
más citarla ni oírla.

(B.—24.496)

JUZGADO NUMERO n

Por el presente y en virtud de lo orde-
nado en el artículo 45 de la Ley de 9 de
febrero de 1939, se hace constar que en
este Juzgado de instrucción núm. 11 se
han incoado los expedientes de respon-
sabilidades políticas contra las personas
que a continuación se detallan:

(Tercero

Que los títuilos de propiedad del
inmueble, suplidos por certificación •

de! Registro de la Propiedad, y los
títulos, estarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en !a subasta, enten-
diéndose que todo licitador -acepta
como bastante la titulación, sin tener
derecho a exigir ninguna otra, y que
las cargas o gravámenes anteriores
y 'las preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en este juicio por
ol Banco Central, continuarán sub-
sistentes, y qtu el lematarte ios
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Dado en Madrid, a 28 de octubre de
1944.

—El Secretario, Isidro Domínguez.
E. Ibáñez.

(B,—24.321)
ano 1944

Número.
—

Encartados

24.
—

Consuelo Martínez Martínez.
25.

—
Romualdo Rodríguez Suárez.

26.
—

Fernando del Castillo Domenecli.
27.

—
Ángel López Díaz.

28.-
—Domingo Sancarni Noguera.

29.
—Alejandro Herrero Jiménez.

30.— Ángel Gandul Herrero.
31.

—
Juana Martínez Solar.

32.
—

Fernando Ovejero Sanz.
33.

—
Ricardo Gayan Ibáñez.

34.
—

Eduardo Valenzuela Torcallo.
35.

—
Miguel Alda Medina.

36.
—

Luis Albertos González.
37.

—
Ricardo Fuertes Aller.

38.
—Eloy Serrano Martínez.

39.
—

José Castro Guerrero.
40.

—
Manuel Jiménez Clavo.

41.—Benito Hilario Choque.
42.

—Enrique Martín Esteban.
43.

—
Iduminado Carrero Elias.

44.—José Estalayo Blasco y Saturnia
García. Peña.

JUZGADO NUMERO 21

Dado en Madrid, a 10 de noviembre
de 1944.

—
El Secretario, Nicolás Cortés.

Francisco de P. Serra.

En el Juzgado de instrucción núm. 21,
de esta capital, se instruye expediente de
responsabilidad política con el núm. 189,
de 1942, contra Valeriano Casanueva Pi-
cazo, de cincuenta y tres años, Abogado
delEstado, natural de Campo de Ledes-
ma, vecino que fué de Madrid, calle de
San Bartolomé, 11, fallecido en Francia,
habiéndose acordado hacerlo público a
los fines del artículo 46 de la ley de Res-
ponsabilidades Políticas.

(B.-24.475)

En virtud de providencia dictada en el
día de la fecha por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de esta capital, en
el expediente de responsabilidades políti-
cas número 26, de 1944, se cita al incul-

remate
Dado en Madrid, a veintitrés de

noviembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

pado Francisco Frade Soronda, cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran,, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do,-sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de hacerle las pre-
venciones que determina el artículo 49
de dicha ley de Responsabilidades Polí-
ticas, apercibiéndole que de no verificar
tal comparecencia se proseguirá la tra-
mitación del expediente sin más citarle

Madrid, 11 de noviembre de 1944.
—

El
Secretario (firmado). —El Juez de ins-
trucción, Enrique Cid.

(B.—24.347)El Secretario,
Dr. Juan Infante

Juan A. Pacheco
JUZGADO NUMERO 2

(A.—3.860)
En el expediente de responsabilidades

políticas seguido contra Francisco Vera
Padilla, se dictó por el Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas' en 5
de enero de 1942 la sentencia cuya par-
te dispositiva dice así :

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
45-

—
Andrés Antón del Valle.

46.
—

Eduardo López Ballina.
47.

—
Antonio O'Dene Loaisa.

48.—Sergio del Fresno Castillo.
49.

—
Julián Alonso Oñoro.

50.
—

Antonio Luque Merchán.
51.

—
Jesús Gallego Rodríguez.

52.
—

Joaquín Lucas Pérez.
53— Luis Méndez Pérez y Francisco

Salazar Rodríguez.'
54._Adolfo Velasco Batller.
55.

—
Claudio Vázquez Losada.

56.—Emilio Botella Monje.
57.—Andrés López Gálvez.

58.
—

Ismael Mendoza Gómez.

59—Juan Justino Manzano M«*n¿
60.—Manuel Moreno Gamo e Ismoi

Martínez Alonso. '
, o-,

61.—Micaela González Ennquez J *\u25a0

nita Diez Sanz.
62.—María González Pérez.
63.—José María Sánchez Lozano.

64.
—

Pedro Gómez Ruiz.
65.—Fermín Barrio Moreno.
66.—Vicente Ruiz García.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en el expediente de responsa-
bilidades políticas seguido bajo el núme-
ro 31, de 1944, contra Miguel Rivera
Ruiz, de, profesión catedrático', y cuyas
demás circunstancias se ignoran, se le
cita a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca en este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de hacerle las preven-
ciones que determina el artículo 49 de
la ley de Responsabilidades Políticas,
apercibido que de no verificar tal compa-
recencia, se proseguirá la tramitación del
expediente sin más citarle ni oírle.

ni oírle Fallamos
Dado en Madrid, a 6 de noviembre de

1944.
—El Secretario, Nicolás Cortés.

—
Francisco de P. Serra.

Que debemos condenar y condenamos
al expedientado, Francisco Vera Padilla,
a la sanción de pago de 1.000 pesetas,
que se harán efectivas en la forma dis-
puesta en la Ley de 9 de febrero de 1939,
en relación con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas perti-
nentes.

(B.—24.336)

En el Juzgado de instrucción núm. 15,
de Madrid, se ha dado comienzo a los ex-
pedientes de responsabilidades políticas
seguidos con los números y contra las/
personas que a continuación se indican :

Y para llevar a efecto la notificación
de- dicha sentencia y el requerimiento a
que se refiere el artículo 57 de la citada
ley de Responsabilidades Políticas, por
deconocerse el actual paradero del res-
ponsable mencionado, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a 11 de noviem-
bre de 1944.

—
El Secretario, Antonio Yá-

ñez.
—

Visto bueno: El Juez de instruc-
ción, R. Bono.

23, de 1944.
—

Contra Manuela García,
viuda de Muñoz, que vivióen la calle de
Cristóbal Bordíu, núm. 33, piso segun-
do, letra D.Dado en Madrid, a 10 de noviembre

de 1944.
—El Secretario, Nicolás Cortés.

Francisco de P. Serra
24, de 1944.

—
Contra Miguel Cadenas

Rubio, Médico militar, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, que pertenecía al
Colegio de Odontólogos.

(B.-24.476) (G. C—4.254) (B.—24.373)
En el Juzgado de instrucción núme-

ro 15, de Madrid,, se ha dado comienzo
en el día de hoy de expedientes de res-
ponsabilidades políticas, con los números
y contra las personas que se dirán:

28, de 1944.
—

Contra José Barrientos
Martínez, de cuarenta y tres años, casa-
d, industrial, hijo de Pedro y Patrocinio,
con domicilio en la calle de Carranza,

25, de 1944.— Contra Juan Pérez Rol-
dan, que vivióen la calle de Vallehermo-
so, núm. 34, y fué empleado de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos.

El señor Juez de instrucción núm. 2, de
esta capital, 67.—Juan Manzano Porqueras-

68.—Tomás Paniagua Zazo. br<
Dado en Madrid, a 25 de "o^de 1944.—ElSecretario^Lu^WJFirmado.)H

Por virtud del presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, hace saber haberse incoado el ex-
pediente de responsabilidades políticas si-
guiente:

*
26, de 1944.

—
Contra Francisco Frade

Soronda, cuyas demás circunstancias se
ignoran. (B.

—
27, de 1944.

—
Contra Graco Marsá

Vancells, cuyas: demás circunstancias y
domicilio se ignoran.

Expediente núm. 189, de 1942, contra
Manuel Moran y Justo Aedo, arrendata-
rios que fueron del Hotel Florida, sito Imp. Provincial-Doctor Esquerdo, 5numero 10


